
 

 

 

 

C.A.B.A, 22 De Febrero de 2025 

 

VISTO 

 La resolución 6/24 aprobada por este consejo directivo 

CONSIDERANDO 

 Los dichos discriminatorios del presidente Javier Milei en Davos en dónde tildó a los 

homosexuales de pedófilos y negó los femicidios. 

 Que hay una política de vaciamiento y ataque a la ESI, como cuando a principios de 

año el gobierno de la Ciudad bajó los contenidos y recursos para dar la materia en las 

escuelas. 

 Que continúan asesinando a una mujer cada 29 hs sólo por ser mujer.  

 Que recientemente volvió a haber ataques de odio con el intento de lesbicidio en 

Orán.  

 Que venimos del triple lesbicidio en Barracas.  

 La multitudinaria movilización en respuesta el 1 de febrero donde la comunidad 

LGBTNIQNB+ llenó la calle junto a otros sectores. 

 Que quienes protagonizaron esa marcha continúan organizades y debatiendo como 

continuar mostrando el repudio a las políticas de discriminación y ajuste de la derecha. 

 Que una de las mociones votadas por estos sectores autoconvocados en el Parque 

Lezama es volver a ganar la calle el próximo 8 de marzo por los derechos de las 

mujeres y diversidades. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: 

Artículo N°1: Adherir a la convocatoria para llenar nuevamente las calles contra las políticas de 

odio, en defensa y por presupuesto para la ESI y contra la violencia de género. 

Artículo N° 2: Invitar a las compañeras docentes del postítulo de ESI y las docentes y 

estudiantes de las cátedras de ESI a realizar actividades de visibilización y difusión del postítulo 

y la materia hacia adentro del Joaquín y abierto a la comunidad. 

 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

                                                                          Resolución del Consejo Directivo: 8/2025 



 


